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MODELO DE PROYECTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN JVUENIL PARA ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DE INFORMACIÓN JUVENIL ENTRE EL 1 DE ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026






	Denominación del proyecto



	










	Ámbito de actuación de la oficina de información juvenil


|_| Exclusivamente la información juvenil
|_| Además de la información juvenil, el ocio/cultura juvenil o la participación y asociacionismo juvenil
|_| Además de la información juvenil, el ocio/cultura juvenil y la participación y asociacionismo juvenil


	Clasificación del proyecto


|_| Promoción del voluntariado entre los/-as jóvenes de Cantabria
|_| Fomento de la igualdad de género y/o prevención de la violencia de género
|_| Desarrollo de espacios de convivencia entre jóvenes de distintas nacionalidades.
|_| Atención a la diversidad y fomento de la solidaridad


	Objetivos del proyecto



		


















	Colectivo juvenil al que va dirigidoDIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO
C./ Miguel Artigas, 2-4, 1.ª planta, 39002 Santander – Teléf. 942 208 299 – Fax: 942 208 286 – www.turismodecantabria.com

De conformidad con lo establecido en el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General de Turismo.

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma.




	






	Actuaciones previstas de información juvenilDIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO
C./ Miguel Artigas, 2-4, 1.ª planta, 39002 Santander – Teléf. 942 208 299 – Fax: 942 208 286 – www.turismodecantabria.com

De conformidad con lo establecido en el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General de Turismo.

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma.




	Descripción de las actuaciones previstas:






	Previsión de fecha de inicio y finalización de las actuaciones:






	Características a destacar de las actuaciones:












	Actuaciones previstas de ocio y cultura juvenil (cumplimentar sólo en el caso de en el ámbito de actuación de la oficina se contemple el ocio y la cultura juvenil)



	Descripción de las actuaciones previstas:




	Previsión de fecha de inicio y finalización de las actuaciones:






	Características a destacar de las actuaciones:









	Actuaciones previstas de participación y asociacionismo juvenil (cumplimentar sólo en el caso de en el ámbito de actuación de la oficina se contemple la participación y el asociacionismo juvenil)DIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO
C./ Miguel Artigas, 2-4, 1.ª planta, 39002 Santander – Teléf. 942 208 299 – Fax: 942 208 286 – www.turismodecantabria.com

De conformidad con lo establecido en el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General de Turismo.

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma.




	Descripción de las actuaciones previstas:






	Previsión de fecha de inicio y finalización de las actuaciones:






	Características a destacar de las actuaciones:









	¿Está prevista como parte de las actividades de 2025 alguna iniciativa de colaboración entre dos o más oficinas de información juvenil, o la organización de encuentros entre informadores/-as de dos o más oficinas para intercambiar formas de trabajo o buenas prácticas, conocer espacios o establecer espacios comunes?



	
|_| Sí |_| No
(En caso afirmativo describir en qué consiste)




	Personal de la oficina de información juvenilDIRECCIÓN GENERAL DE TURISMO
C./ Miguel Artigas, 2-4, 1.ª planta, 39002 Santander – Teléf. 942 208 299 – Fax: 942 208 286 – www.turismodecantabria.com

De conformidad con lo establecido en el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa de que los datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento autorizado. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley ante la Dirección General de Turismo.

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 si llama desde Cantabria o 902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma.




	Relación del personal de la oficina de información juvenil:




	Perfil del personal adscrito a la oficina de información juvenil:




	Duración de la jornada de trabajo del personal adscrito a la oficina de información juvenil:



	Dedicación a la oficina de información juvenil del personal adscrito a la misma (expresar en porcentaje):




	Horario de apertura de la oficina de información juvenil



	

 



	Ubicación de la oficina de información juvenil (dirección postal y localidad)



	



	Datos de contacto de la oficina de información juvenil (teléfono y mail)



	



	Página web y redes sociales de la oficina de información juvenil



	




En	,a 	 de 	 de	





Fdo.:	
SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD
Teléf. 942 207389 
	

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma).
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